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Cada proponente presentará dos SQbres cerrados, lacrados y 
"ubrlcados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
Quinta del pliego de condiciones económico-jurldicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se inserta el modelo de pro
posición.) 

Una vez que se comunique la adjudicacIón definitiva deberá 
constituir el adjudicatario, en el plazo de quince días, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección General de la Guardia Civil. El incumpli
miento de esta obligación causará la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plazo de un mes, contado desde que se le 
~omunique la adjudicación definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, Incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
.lia 10 de mayo próximo en la Dirección General, ante la .TWl
t.a Administrativa de la. misma, el Notario que por turno le co
cresponda y un Deiegado del Instituto Nacional de la Vivienda 

A estas obras no les es de aplicaCión la Ley de Revisión de 
2recios de 17 de julio de 1945, según lo determinado en el De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 15), así como tampoco la Orden de 11 de febrero de 1957, 
en 10 que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 
precíos autorizados para el Instituto Nacional de la Vivienda 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El importe de este anuncio y el del «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva serán de cuenta del adjudicatarío, o a 
;:,rorrateo si son varios. ' 

Madrid, 7 de abril de 1962.-El General Jefe Aaminlstratlvo 
le los ServiciQS, Carlos Ponce de León Conesa.-1.588. 

• 
Acordada ' por esta Dirección General la construcción por el 

régimen de «Viviendas de Renta Limitada», con arreglo a la 
Orden conjunta de los Ministerios de la Gobernación y Tra
bajo, de 20 de abril de 1956 (Boletín Oficial del Estado» nú
mero 127, de fecha 6 de mayo del mismo afio), de las Casas
cuarteles que a continuación se expresan, con sus servicios de 
Cuartel l>ropiamente dichos, según proyectos redactados por 
la misma, se hace saber: 

Que se admiten propOSiciones para las citadas construccio
nes en las localidades Siguientes: 

Población, Béjar (Salamanca); número de viviendas, 28; pre
~upuesto de contrata, 5.693.264,20 pesetas; plazo de ejeCUCión, 
veinte meses; fianza prOVisional, 115.271,73 pesetas. 

La fianza provisional para concurrir a este concurso subas
ta, por la cantidad que se Indica, será depOSitada en la Caja 
General de Depósitos de Hacienda, en Madrid, o en una Dele
gación provincial de Hacienda, en metálico o valores del Es
tado, o mediante aval bancario (Ley 96/60, de 22-12-60, «Bole
tin Oficial del Estado» 307). 

Las proposiCiones pueden presentarse en la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura Administrativa de los Ser
vicios), calle de Guzmán el Bueno, 122, de esta capital, hasta 
las trece horas del dia 8 de mayo, y en la Comandancia de Sa
lamanca hasta la misma hora del dia 6 de mayo. 

Los proyectos completos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las citadas Dependencias durante los dias y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, con los documentos que se expresan en la cláusula 
quinta del pliego de condiciones econámico-juridicas unido al 
proyecto. (Al final de dicho pliego se Inserta el modelo de pro
pOSición.> 

Una vez que se comunique la adjudicaCión definitiva deberá 
constituir el adjudicataria, en el plazo de quince días, en aná
loga forma que la provisional, la fianza definitiva, a disposi
ción de la Dirección General de la Guardia Civil. El íncumpli
miento de esta obligaCión causará la pérdida de la fianza pro
visional. 

Igualmente en el plaz:l de Wl mes, contado desde que se le 
comunique la adjudicaCión definitiva, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, incurriendo caso de no hacerlo 
en la pérdida de la fianza definitiva depositada. 

La apertura de pliegos tendrá lugar a las diez horas del 
dia 10 de mayo próximo en la Dirección General. ante la Jun
ta Administrativa de ia misma, el Notario que por turno le co
rresponda y un Delegado del Instituto Nacional de la Vivienda. 

A estas obras no les es de aplicación la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945, según lo determinado en ei De
creto de 13 de enero de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 15), asl como tampoco la Orden de' 11 de febrero de 1957, 
en lo que afecta a la aplicación de coeficientes de revisión de 

precios autorizados para el Instituto NaCional de la Vivienda 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13 del mismo mes). 

El Importe de este anuncio y el del «Boletin Oficial» de 
la provinCia respectiva serán de cuenta del adjudicatario, o a 
prorrateo sI soó. varios. 

Madrid, 7 de abril de 1962.-El General Jefe Adminlstra.tivo 
de los Servicios, Carlos Ponce de León Conesa.-1.589. 

RESOLUCION d.e la Comisión d.e Compras d.e la Jefatura 
d.e Transmisiones del Ejército por la que se hace pú
blica la admisión d.e ofertas para optar al suministro 
d.e diez equipos megafónicos. 

Esta Jefatura de Transmisiones del Ejército ha sido autori
zada para adquirir por concierto directo, previa la oportuna 
concurrencia de ofertas, el siguiente material: 

DIez equipos megafónicos de 96 W. 
Se admiten ofertas-proposiciones para tomar parte en esta 

licitación hasta las diez horas del día 28 de abril de1 corriente 
afio. 

Estas ofertas-proposiciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe del Detall de la Jefatura de Transmisiones del Ejército 
en sobre cerrado y lacrado en el que figure la siguiente de
nominación: «Para tomar parte en el suministro del material 
que comprende el expediente número 62-A/4», dirigido a nom
bre del Excmo Sr. General Presidente de la Comisión de 
Compras de la Jefatura de Transmisiones del Ejército, calle 
de Amaniel, número 39, Madrid. 

Las casas que tomen parte en esta licitación deberán en
tregar como muestra al Coronel Jefe del Detall de la. Jefatura 
de Transmisiones del Ejército uno de dichos equipos megafó
nicos completo, para su examen, pruebas y ensayos, a los fi
nes de determinar si se ajustan a las caracteristicas técnicas 
precisas. La entrega de estas muestras se efectuará en esta 
Jefatura antes de las doce horas del día 23 del corriente mes 
de abril, dándose por no recibidas las muestras que se en
treguen posteriormente. 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y legales se encuentran en la oficina del Jefe del De
tall para ser examinadas detenidamente por los oferentes, to
dos los dlas laborables, de diez a trece horas, en la calle de 
Amaniel, número 39, Madrid. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 12 , de abril de 1962.-El Coronel Jefe del Detall.-

1.630. 

RESOLUCION de la Junta Económica d.e la Fábrica Na
cional de Trubta por la que se hace pública la admi
sión de ofertas para optar al suministro de una insta
lación d.epuradora de aguas. 

Necesitando esta Fábrica la adquisición de una «Instala
ción depuradora de aguas» para el suministro de 500 metros 
cúbicos hora para usos industriales, se pone en conocimiento 
de los industriales a quienes pUeda interesar que se admiten 
ofertas hasta las doce horas del día 8 de mayo próximo. 

Los pliegos de condiciones técnicas y legales a que se ajus
tará esta adquisición se encuentran en el tablón de anWlcios 
y en la Jefatura del Detall de esta Fábrica a disposición de 
los interesados durante las horas de oficina. 

El importe de este anuncio será de cuenta del adjUdicatario. 
Madrid, 12 de abril de 1962.-El Secretario de la JWlta Eco

nómica, Angel Casado Lobato.-1.617. 

RESOLUCION de la Junta de AdQuisiciones y Enajena
ciones de la Sexta Región Militar por la que se anun
cia subasta para la venta de material inútil o en desuso. 

A las diez horas del día 10 de mayo de 1962 se celebrará 
en los locales de esta Junta (calle Vitoria, número 63) subasta 
por el procedimiento de pujas a la llana para la venta de roa
terial Inútil o en desuso existente en diversos Establecimientos 
y Dependencias de esta Región Militar. 

Serán objeto de venta: 4.900 kilogramos de trapo de algo
dón blanco, 13.700 kilogramos de trapo de algodón caqUi, 4.650 
kilogramos de trapo de color, 7.lO0 kilogramos de cuero de 
calzado, 790 kilogramos de cuero de efectos, 6.000 kilogramos 
de chatarra de hierro, 200 kilogramos de chatarra de aluminio, 
10 collerones carro, 37 bastes universales, 20.600 kilogramos de 
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chatarra de acero procedente de piezas de armamento diver
so. asi como diverso material de calderines. calderas de vapor. 
carriles portapiezas ruedas. limoneras. sierras de cinta y ce
pilladora. 

Los anuncIOs detallados pueden verse en los tablones de 
las Cámaras de Comercio. Ayuntamientos. Delegaciones de Sin
dicatos. Establecimientos de Intendencia de la Región y en 
el de esta Junta. El material puede examinarse en los lugares 
indicados en los anuncios y el importe de éstos será COD 
cargo a los adjudicatarios. 

Con arreglo a la norma 14 de los pliegos de condiciones. 
que se hallan a disposición del público en la Secretaria de esta 
Junta. para tomar parte en la subasta será necesario el de
pósito previo de 500 pesetas en metálico. 

Burgos. 11 de abril de 1962.-El Comandante Secretario.~ 

1.613. 

RESOLUCION ' de la Junta Central de AdqUisiciones y 
Enajenaciones referente a la subasta para la adquisi
ción de diversos medicamentos. 

Esta Junta anuncia en el «Diario Oficial» correspondiente 
al día 19 de abril de 1962 una subasta urgente para la ad
quisición de diversos medicamentos: 

Cinco frascos de aceite de sésamo de un kilogramo. al 
precio límite de 200 pesetas unidad. 

Cincuenta kilogramos de acetil sal1cilato metilo en envases 
de cinco kilogramos. al precio limite de 100 pesetas kilo
gramo. 

Cien kilogramos de acetona en frasco de un kilogramo. al 
precio límite de 30 pesetas frasco. 

Veinte kilogramos de ácido bórico en polvo. al preCio limite 
de 36.50 pesetas kilogramo. 

Diez kilogramos de ácido clorhidrico puro en frasco de un 
kilogramo. al precio limite de 20.50 pesetas kilogramo. 

Setecientos cincuenta y siete litros de ácido nítrico puro en 
garrafas de 16 litros. al precio límite de 15 pesetas litro. 

Sesenta kilogramos de ácido salicílico en envases de cinco 
kilogramo$. al precio límite de 102.50 pesetas kilogramo. 

Quinientos kilogramos de ácido tártrico en polvo. barriles 
de 50 kilogramos, al precio limite de 45.70 pesetas kilogramo. 

Cuatro kilogramos de benzalacetona en frasco de un kilo
gramo. al precio límite de 265 pesetas kilogramo. 

Seis kilogramos de benzaldhido en latas de tres kilogramos. 
al precio límite de 145 pesetas kilogramo. 

Dos mil litros de benzol en bidones de 200 litros, al precio 
limite de 10.85 pesetas litro 

Cuarenta mil kilogramos de bicarbonato sódico en barriles 
de 50 kilogramos, al precio limite de 4.50 pesetas kllogramo. 

Dos kilogramos de bisulflto sódico. al precio límite de ocho 
pesetas kilogramo. 

Cien kilogramos de cafeína en barriles de 25 kilogramos. al 
precio límite de 500 pesetas kilogramo. 

Veinte kilogramos de canfocarbonato de bismuto, en frascos 
de un kilogramo, al precio limite de 1.400 pesetas kilo. 

Cuatro mil kilogramos de carbonato cálcico en sacos de tela 
blanca de 50 kilogramos, al precio limite de siete pesetas kilo
gramo. 

Quinientos kilogramos de carbonato de magnesia en barriles 
de 50 kilogramos, al preciO limite de 18.50 pesetas kilogramo. 

Seis mil kilogramos de carbonato sódico comercial en sacos. 
al precio limite de 3.95 pesetas kilogramo. 

Trescientos kilogramos de carbonato sódico puro en barriles 
de 25 kilogramos, al preciO limite de ocho pesetas kilogramo. 

Cuarenta kilogramos de citrato férrico amoniacal. envases 
de cinco kilogramos. al precio límite de 112 pesetas kilogramo. 

Doscientos setenta y cinco kilogramos de clorato potásico 
en barriles de 50 kilogramos, al precio limite de 16 pesetas ki
logramo. 

Cinco kilogramos de cloretona, al precio límite de 325 pese
tas kilo. 

Ochenta kilogramos de cloroformo en frascos de un kilo
gramo. al precio limite de 84 pesetas kilogramo. 

Cuatrocientas treinta y cinco ampollas de cloruro de etilo. 
ampollas de 50 gramos. al preciO límite de 11.75 pesetas unidad. 

Setecientos veintiséis kilogramos de creolina comercial en 
bidones de 200 kilogramos. al precio limite de 8.60 pesetas kilo
gramo. 

Tres mil kilogramos de D. D. T. puro en barriles de 50 ki
logramos con bolsa de plástico, al precio limite de 60 pesetas 
kilogramo. 

Cuarenta y ocho kilogramos de disolvente plU'a plástico. 

garrafas de cinco kilogramos. al precio limite de 121.90 pesetas 
kilogramo 

Un kilogramo de t'sencia concentrada geranio rosas. al pre
cio límite de 1.000 pesetas kilo. 

Dos kilogramos de esencia de menta, en frascos de UD kilo
gramo, al precio limite de 550 pesetas kilo. 

Sesenta kilogramos de esencia de menta desterpenada en 
envases de cinco kilogramob. al precio límite de 1.250 pesetas 
kilogramo. . 

Diez kilogramos de esencia de romero en frascos de un kilo
gramo. al precio limite de 76 pesetas kilo. 

Quiniento~ litros de esencia concentrada para agua de co
lonia en garrafas de 16 litros. al precio límite de 775 pesetas 
litro. 

Ochocientos veinticinco kilogramos de exaclorobenceno puro 
666. en envases de 25 kilogramos, al precio limite de 70 pesetas 
kilogramo. 

Quince kilogramos de estearato magnesia en envases de cin
co kilogramos. al precio límite de 60 pesetas kilo. 

Cuatro mil doscientas noventa ampollas de éter anestésico. 
ampollas de lOO gramos. en cajas, al precio límite de 8.50 pese
tas ampolla. 

Diez litros de éter de petróleo en frascos de un lit~o. al p~ 
cl0 límite de 42 pesetas litro. 

Quinientos litros de éter sulfúrico en frascos de tres litros, 
al precio límite de 35 pesetas litro 

Ciento veinte kilogramos de extracto hepático para Inyec
tables. en lata:, de cinco kilogramos. al precio limite de 4.000 
pesetas kilogramo . 

Doscientos kilogramos qe extracto hepático vía oral, en la
tas de cinco kilogramos. al precio límite de 300 pesetas kilo
gramo. 

Mil kilogramos de extracto flúido pelitre, en garrafas de 16 
kilogramos, a l precio limite de 70 pesetas kilogramo. 

Cincuenta kilogramos de fijador para agua colonia. en en
vases de cinco kilogramos. al precio límite de 150 pesetas kilo
gramo. . 

Treinta kilogramos de fitina en envases de cinco kilogra
mos, al precio límite de 153.75 pesetas kilogramo. 

Medio kilogramo de ferroclanuro potásico. al precio limite 
de 175 pesetas kilogramo. 

Setecientos setenta kilogramos de flor de manzan111a dulce 
en sacos de 25 kilogramos. al precio límite de 36 pesetas kilo
gramo. 

Seiscientos kilogramos de fior de tllo en sacos de 25 kilo
gramos. al precio limite de 45 pesetas kilogramo. 

Quince kilogramos de fior de amapola en sacos de cinco ki
logramos. al precio limite de 25 pesetas kilo. 

Dos kilogramos de fosfato monosódico en frascos de un · 
kilogramo. al precio límite de 110 pesetas kilogramo. . 

Doscientos veintisiete kilogramos de formol al 40 por 100 
en garrafas de 60 kilogramos. al precio limite de 22 pesetas kilo. 

Doscientos cincuenta kilogramos de ftalilsulfatiazol, en ba
rriles o latas de 25 kilogramos. a 375 pesetas kilogramo. 

Dos mi) cuatrocientos noventa y cinco kilogramos de gl1ce
rina bid estilada en oidones de 200 kilogramos, al precio limite 
de 50 pesetas kilogramo. 

Ciento cincuenta kilogramos de hidrazida del ácido lson1-
cotínico en barrlles de 25 kllogramos. al precio limite de 850 
pesetas kilogramo. 

Seis kilogramos de hidróxido potásico puro en cilindros en 
frascos de un kilogramo. al precio límite de 65 pesetas kilo
gramo. 

Quince kilogramos de hidróxido sódico puro en lentejas, en 
frascos de un kilogramo, al precio limite de 58 pesetas kilo
gramo. 

Seiscientos treinta y tres kilogramos de hiposulfito sódico 
en barriles de 25 kilogramos. al preCio limite de 6.60 pesetas 
kilogramo. 

Diez kilogramos de inositol en frascos de un kilogramo. al 
precio limite de 910 peseta5 kilogramo. 

Novecientas setenta ampollas de insulina en frascos de 200 
unidades E/C .. al precio limite de 25.90 pesetas ampolla. 

Mil setecientas ampollas de Insulina en frascos de 400 uni
dades E/ C., al precio límite de 24.50 pesetas ampolla. 

Cincuenta kilogramos de mentol cristalizado en latas de 
cinco kilogramos. al preCio limite de 600 pesetas kilogramo. 

Noventa y seis kilogramos de meprobamato, en latas o ba
rriles de 25 kilogramos, al precio limite de 280 pesetas kilo
gramo. 

Treinta kilogramos pe mercurocromo en frascos de un kilo
gramo. al precio limite de 689 pesetas kilogramo. 

Mil kilogramos de naftalina comercial en bolas. en barriles 
de 50 kilogramos, al precio limite de 39 pesetas kilogramo. 


